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3ESS ••Mg ¡gST*ia» 

DEL LUNES 28 DE MAYO D S i 810. 

& JUJÍ» j S. Germán. ss Qfa. feoras en /a iglesia parroquial de $. Seiastimt: 

" Letanías.=rAbstinencia. 

i Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Ástr. de hoy. I 

Épocas. 

7delam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

13 s. o. 
17 s. o. 
14 s. d. 

Barónjíí. 

2 5 p. 11 1. 
2 5 p. 1 v. 1. 
25 p. 11 1. 

Atmósfera. 

Sudesie jL l . 
Sudeste y Ll, 
Sud y Ll. 

El 26 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4y42m.ysepo . 
ne á las 7 y 18. 

S. M. ha expedido los decretos .siguientes: 

En nuestro alcázar de Sevilla á i . ° de mayo de i8 to . 

D. JOSEE NAPOLEÓN POR I A GHACIA DE DIOS Y POR I-A>CONSTITUCIOI» 
del Sstadq, REÍ de las Espaáas y de las indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. sí Nombramos'para tres canongías vacantes en la igle­

sia patriarcal de Sevilla á D. Josef P^osendo Carmena, cura de la par­
roquia de S. Martin; á D. Diego Martin Blanco, cura de la de S. Ni­
colás, y á D. Juan Fernandez Soler, racionero de la referida iglesia 
pa;riarcal: para una ración de ia misma á D. Josef Martínez, de Esco­
r a r , cura de ia parroquia de S. Lorenzo; y para dos medias raciones, 
igualmente de ella, á D. Félix Josef Reinoso, cura de la parroquia de 
Santa Cruz, y á D. Francisco de Paula Yeg"á„ cura de la de S. Miguel. 

ART. ir. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos nucas. encarga lo 
del cumplimiento de este decreto.=Firmado=rYO EL RSÍ.=Por S. M. 
su ministro sscretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR Í A GRACIA BE DIOS Y POR Í A CONSTITUCIÓN 
del Estado, RSí de las Españas y de las Indias. 

5)Estando prevenido por las sinodales de las iglesias catedrales de 
Granada, Málaga, Guadix y Almería, y demás de nuestro pairoaato 
real, que ios oficios de sacristanes de las parroquiales se provean en sa-
cerdoses seculares que desempeñen per n mismos.este ministerio, y ayu­
den á ios párrocos en el exercicio de sus funciones ¡, habiéndose intro­
ducido contra esta disposición el abuso de conferirse las sacristías á jó­
venes de poca edad'y á otras personas, que no'pudiendo servirlas por 
sí mismos, son reemplazados por sugeios que carecen de ia instruccicn 
necesaria al efecto, y que muchos •, siendo casados, se ven en necesidad 
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59° 
de recurrir á arbitrios menos regulares y decentes psra la subsistencia 
de sus familias; deseando por una parte cortar de raíz este abuso, y pre­
caver los perjuicios que de él se originan á la iglesia y á ios pueblos, y 
por otra atender quanto sea-posible á la decorosa colocación y subsis­
tencia de los ex-regulares de.los.institutos suprimidos, en cuyo benefi­
cio se han tomado anteriormente y se tomarán otras providencias ; vis­
to el informe de nuestro ministro de Negocios eclesiásticos, hemos de* 
cretado y decretamos lo siguiente: . 

ARTÍCULO i. Se declaran vacantes los oficios de sacristanes de todas 
las iglesias de las diócesis de Granada, Málaga, Guadix, Almería,'y de-
mas de nuestro real patronato que no estén provistos en sacerdotes se­
culares que se hallen sirviéndolos personalmente. 

ART. ii. Las sacristías que con este motivo resulten vacantes ; las 
que por otras causas lo estén en la actualidad , y las que sucesivamente 
vacaren , se proveerán en los ex-regulares de los institutos suprimidos, 
siendo idóneos. 

ART. ni. Siempre que la dotación fixa de cada sacristía no llegue á 
la quota de 200 ducados anuales, se completará lo que falte por el te­
soro público. ¡ 

ART. IV. Las sacristías, cuya dotación en renta fixa llegue ó pase de -
53 reales vellón,-se dividirán en dos; se nombrarán dos sacristanes pa­
ra su servicio , que harán-alternativamente per semanas i y á cada uno 
se abonará la mitad de la renta fixa y de la obvencional. 

ART. v. Los provistos en sacristías, cuya dotación fixa llegue ó pa­
se de 2200 reales vellón anuales, no disfrutarán de pensión alguna por 
el tesoro público. 

ART. vi. Los comisarios regios, y en donde no los haya los intenden­
tes respectivos, nos consultarán para la provisión de dichas sacristías á 
los ex-regulares", que siendo idóneos, según los informes de los ordina­
rios eclesiásticos, hayan acreditado una buena y pacífica conducta, sana 
rn<„ral.;-y que no abandonaron sus conventos, ni se han mezclado en las 
turbulencias pasadas. 

ART.. VII. Los ordinarios eclesiásticos de las demás diócesis de estos 
reinos se arreglarán á estas disposiciones en sus respectivos distritos. 

ART. vin. Nuestf os ministres de Negocios eclesiásticos y de Hacienda 
quedan encargados de .la execucion de este decreto.=Firmado=:YO EL 
¡REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Ur-
quijo." 

GRAN C A N . C I L L E P J A BE LA ORDEN E E A L D E ESPAÑA. 

XX JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, R&I de las Españas y de las Indias. 

Oído el gran consejo'de la (Orden Real de España, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Nombramos caballeros de la Orden Real de EspaSa al 
marqués de Agraimont, gobernador de la plaza de Almería , al capitán 
D. Juan Gutiérrez de Vergar3, á D. Josef María Arana, oficial del mi-
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59i 
nisterio del Culto, y á D. Diego Guerrero Sidon, veintiquatro de Se­
villa. 

ART. ii. Nuestros gran canciller y gran tesorero de la Orden quedan 
encargados de la execucion del presente decreto.=rFirmado=:YO EL 
RKI.rrPor S. M. el conde de Montarco, gran banda de la Orden, y en­
cargado interinamente del despacho de la gran cancillería." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. -

Quien quisiere tomar en arrendamiento la fonda y taberna contiguas 
á la piaza de los toros, extramuros de la puerta de Alcalá, juntas ó se­
paradas, por la temporada de dichas corridas en el presente año, acu­
da á la secretaría de la municipalidad del cargo de Den Juan Villa y 
Olier, donde se admitirán las posturas que se hicieren, siendo arregla­
das j y para su remate se ha señalado el tíia 4 del próximo mes de junio, 
á las 11 de su mañana, en las casas consistoriales. 

En la calle de los Tintes, plazuela de Herradores, casa núm 7 , piso 
segundo, se enseña perfectamente la lengua francesa desde las diez has­
ta las once de la mañana á 3 rs. por persona. 

Un maestro de lengua inglesa y francesa, que ha practicado ene exer-
cicio algunos años., desea hallar algunos discípulos 'á quienes enseñar 
dichos idiomas. Darán razón de él en la botica de la csiie del Clavel, 
barrios de la Red de S. Luis /acudiendo de 5 á 7 de la tarde. 

En la calle de la Paz , núm. 15, quarto principal, se ha abierto un 
café nuevo con dos mesas de villar, todo con la mayor comodidad , de­
cencia y puntualidad: también tiene entrada por la plazuela de los Pá-
xaros, donde está la muestra. 

1 E B R 0 . 

Los Salmos de David y Cánticos sagrados, interpretados en una bre­
vísima paráfrasis en sentido propio y literal, escritos en francés por el 
P. Laiiemant, y traducidos por el P. Serrano. Edición de ia imprenta 
real. Se bailará en el despacho de la misma á 8 rs. en papel y 12 en pasta. 

CHABÁDO. 

En las librerías de Escribano y Quiroga, calle de las Carretas, y de 
Orea, calle de ia Montera, se venden 6 muestras de letra bastarda es­
critas y grabadas por Mariano Marco. Las restantes hasta ; 3 , de que-
consta una colección que tiene escrita, se irán publicando sucesivamen­
te. Su nuevo y fácil méíodo (que se explica en ellas) es tan esencial pa­
ra aprender con brevedad y perfección, que no necesitarán ios inteli­
gentes examinarlas mucho para persuadirse de su utilidad. Ei precio de-
estas primeras , que como las demás están adornadas con diferentes ras­
gos , es 4 rs. y 32 cars., y .llevándolas separadas á real cada una. Tam­
bién se vende manuscrita su explicación,. que contiene las 5 siguientes, 
y papel pautado conforme ai referido sistema. 

/ V E N T A S . 

Aja tienda de Moreno, sita en ia caile del Viento, frente á San Se-
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bastían, han Ilegadocctones anc'kos de Cataluña á.i$ y ¡6 rs. vara, y 
de otros mas estrechos fondos obscuros a t o : faxas encarnadas de las 
grandes á 22 : piezas de máhon de 8 varas color natural á 74: pañue­
los de hilo y algodón de varios tamaños y precios; y otros géneros á 
precios arreglados. 

i£n la calle nueva de los Peligros, tienda del bordador, se hallan de 
venta tres uniformes de consejero de Estado sin estrenar, pues aun no 
están concluidos de sastre, hechos á todo coste, los que se darán coa 
toda equidad. 

En casa del maestro de coches calle de la Magdalena, frente al jar­
dín de Salvatierra , darán razón de quien vende un coche con caxa á la 
inglesa y carro á la española, todo él mui bien tratado. 

Se vende un torno al aire, un banco de ebanista, y varias herramien­
tas de tornero y de ebaciista. El zapatero que está en el portal de la ca­
sa n.° 16", calle de Relatores, esquina á la de los Remedios, dará razón. 

El carpintero que vive calle de-i Desengaño, entrando por ladeFuen-
carral á mano derecha, puerta cochera , vende con mucha equidad tres 
celosías para rejas de quarto baxo, quasi nuevas, y pintadas de verde. 

En la tienda zapatería sita eu la calle de los Jardines , frente al al­
macén de vino, se venden canarios y un primoroso ruiseñor. 

En-la carpintería sita en la calle de la Abada ,-casa núm. 13 , se ven­
de uaa cama imperial de moda, pintada de mucho gusto. 

A L Q U i r E H E s . 

Ea la calle de la Greda, casa de la tahona, nútn. 12, se slquila por 
4 rs. diarios un quarto principal con dos balcones si mediodía ,.tiene 8 
piezas y su guardilla. En el baxo de la misma casa están las llaves.' ; -

En la calle Mayor, portales nuevos de Guadalaxara , frente á la bo­
tillería, quarto 3.0 , hai una habitación mui decente para uno ó dos ca­
balleros/, coa asistencia ó sin ella. En el mismo quarto darán razoa de 
un quarto que se alquila al lado, con buena sala, dos piezas y cocina, 
en precio 4e 4 rs, diarios. 

1 TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa­
ñía española (4 petición del público) . la comedia en 3 actos titulada la 
Huerfanita, ó lo que son los. parientes, con tonadilla y saínete. 

Actores en la comedia: Sras. María García, Maqueda, Virg y Rosa­
rio García. Sres. Maiquez , González , Ponce , Cristiani, Oros y Ave­
cilla. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la cóiñ'éáiá en 3 
actos titulada la Esclava del Negro Ponto , con tonadilla y saínete, y se 
bailará el baile ingles y el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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